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Resultando que el gobierno, administración y representación de la
fundación se encomienda a una Junta de Patronos constituida como
sigue: Presidente: Don José Maria de Arana Aízpurúa. ~t3rlo: Don
Fernando Sotelo Losada. Vocales: Don José Alonso Teja<h<, doña
Adoración Andérica Díez y don Gregario Paunero Martín, todos los
cuales han aceptado expresamente sus cargos.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; el
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análo
¡¡as de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 176211979, de 29 de
Junio, y 565/1985, de 24 de abril, y las demás disposiciones concordan-
tes y de general aplicación; .

Considenmdo que, conforme a 10 prevenido en los articulos l.o y
2.0 del Real Decreto 176211979, en relación con el artículo 103.4 del
Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972,
es de la competencia de este Depanamento el reconocer, clasificar e
inscribir la presente fundación en consideración a los fines que se
propone cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido po!
persona legitimada para ello, y que al ntismo se han aponado cuantos
datos y documentos se consideran esenciales; cumpliéndose los requisi
tos señalados en el artículo J.° del Reglamento de las FundaCIones
Culturales Privadas y Entidades Análogas, aprobado por Real Decreto
2930/1972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus artículos 6.°
y 7.°, siendo por su carácter una Institución cultural y benéfica y por su
naturaleza de promoción, confonne al articulo 2.°, 4, del mismo,

Este Ministerio, a propuesta de la ~taria General del Protecto
rado, previo informe mvorabl~ del Servicio Jurídico, ha resuelto:

Primero.-Reconocer como ftll;dación cultural privada de promoción
con el carácter de benéfica la denominada fundación «Centro Aca~
mico Romano, Fundación».

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato,
cuya composición anteriormente se detalla. .

Tercero.-Aprohar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. L para su conocinticnto y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1989.-P. D•.(Orden de 17 de febrero de

1989), el Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

Dma. Sr. SubsecretariO::-~'~ o'

ORDEN de 23 de mayo de J989 por la que se concede la
«Medalla al Mérito en las Bellas Anes» en su categoría de
plata a las personas que se citan.

Umos. Sres.: De conformidad con el Real Decreto 3379/1978, de 29
de diciembre, por el que se regula la concesión de la «Medalla al Mérito
en las Bellas Artes», Y" a prol'uesta del Director general del Instituto
Nacional de las Artes Escénicas Y de la MÚSÍca, he tenido a bien
disponer:

En atención a los méritos y circunstancias Que concurren en las
personas que se citan, vengo en conceder la «Medalla al Mérito en las
Bellas Artes» en su categorla de plata a:

Don Robert M. Stevenson.
Don Louis Jamban.
Don Oriol MarlOren Codina.
Don Jesús Maria Muneta Martínez de Morentin.
Don José Maria Martínez Sáncbez.
Doña Trinidad Flandorfer Borruli (Trini Borruli).
Don José de Udaeta.
Don Antonio Sendras pérez.
Doña Rafaola Díaz Valiente (RaIaeIa Aparicio).
Doña Margarita Calaborra Manso.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento'y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1989.

SEMPRUN Y MAURA

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
las Artes Escénicas y de la MÚSÍca. .

13453 RESOLUC[ON de 9 de mayo de J989•. de la Secretaria
General Técnica. por la que se di1 publicidad al acta
suscrita entre 14 Administración del Estado y la Comuni·
dad Autónoma de CastiJ14 y León modificando el anexo al
Convenio de gestión de Bibliotecas de titularidad estalal,
suscrito en fecha 5 de junio de J986.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Castilla y León aeta en la que ambas partes acuerdan
cambiar la sede de la Biblioteca de titularidad esta'Ull de Valladolid, sito

en Chancillería, sin número, al nuevo edificio destinado a sede de la
Biblioteca Pública del Estado denominado «Palacios de los Condes de
Benavente», situado en la plaza de la Trinidad. se hace preciso publicar
en el «Boletin Oficial del Estado» el ....... suscrita, así como la
modificación del anexo al Convenio de gesti6n suscrito en fecha 5 de
junio de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de julio), cumplimen
tando así lo dispuesto en el acuerdo de la ComIsión delegada del
Gobierno para política autonómica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1989.-El Secretario general técnico, Enrique

BaImaseda Arias-Dávila.

En la ciudad de Valladolid y siendo el día 28 de marzo de 1989; se
reúnen, de una parte, el excelentísimo señor don Jorge Semprún y
Maura, Ministro de Cultura, en representación de la Administración del
Estado, y de otra, el excelentísimo señor don Francisco Javier León de
la Riva, Consejero de Cultura y Bienestar Social, de la Junta de Castilla
y León, para hacer entrega el p'rimero como titular del edificio y recibir
d segundo como gestor, el edificio denominado «Palacio de los Condes
de Benaventc», situado en la plaza de la Trinidad, de Valiadolid, que ha
sido restaurado, conservando la inicial distribución del edificio en
planta de rectángulo, con patios interiores de carácter monumental.

El Palacio de los Condes de Benavente ha sido restaurado y adecuado
convenientemente para albergar la Biblioteca Pública del Estado que
ocupaba en precario hasta la (echa los espacios cedidos en el edificio de
la Real Chancillerla de Valladolid,

Con la incorporación del citado Palacio como nueva sede de la
Biblioteca Pública del Estado, se consigue dotar a la ciudad de
Valladolid de una instalación bibliotecaria más compleja, que además
de los servicios de sala de lectura y sala juvenil que prestaba, podrá
ofrecer ~&~blico nuevos servicios de fonoteea, vidioteca, hemeroteca,
sección' ti! adecuada, sección de préstamos, así como la posibilidad
de programar actividades culturales y de audiciones con que se ha
dotado el edificio restaurado.

El cambio de sede de la Biblioteca Pública del Estado que se pacta
j en el presente acuerdo modifica el anexo al Convenio de gestión de 
'Bibliotecas Públicas del Estado, suscrito entre la Administración del
Estado y la Junta de Castilla y León en fecha 5 de junio de 1986 y
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio) número 169,
sustituyendo la referencia a la ubicación a la calle Chancillería, sin
número, por la de la p.1aza de la Trinidad.

El régimen de gesl1ón y los comprontisos establecidos por las partes
firmantes del Convenio de gestión a que se refiere el apaNdo anterior
no se modifica ni se altera por el cambio de sede que en el presente
acuerdo se pacta.

El posible incremento de gastos, tanto de personal como de funciona
ntiento, que ocasiona la nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado,
serán integramente asuntidos,por la Junta de Castilla y León con cargo
a sus presupuestos.

F'mnado: El Ministro de Cultura, Jorge Sernprún y Maura, y el
Consejero de Cultura y Bienestar Socia1, Francisco JaVIer León de la
Riva. ... ..•..
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13454 RESOLUCJON de 9 de mayo de [989, de 14 Secretaria

Genera1 Técnica. por la que se di1 publicidad o las Conve
nios erttre el Ministerio de Cultura '- 14 Comunidad
4utóMma de Extremadura. sobre gesttón de bibliotecas.
museos y archivos de titularidad esiataI.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Extremallura los Convenios sobre la gestión de bibliote
cas, museos y arclrivos de titularidad estatal, Y en cumplimiento de lo
dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Politica Autonómica, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dichos Convenios, que figuran como anexo de esta Resolu
ción.

Lo que se haoe público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de mayo de 1989.-El Secretario general técnico, Enrique

BaJmascda Arias-Dávila.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CULTIlRA'-Y LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA SOBRE GES

nON DE BmuoTECAS DE TlTULAlUDAD ESTATAL

En la ciudad de Madrid a 6 de abril de 1989, se reúnen los
excelentísimos señores don Jorge Sernprún y Maura, Ministro de
Cultura, v don Jaime Naranjo Gonzalo, Consejero de Educación y
Cultura cíe la Comunidad Autónoma de Extremdura, al efecto de
proceder a la firma del Convenio de gestión de bibliotecas de titularidad
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